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REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 93 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de noviembre de 2010, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Único. Se reforman los artículos 57 y 66 del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para 
quedar como a continuación se señala: 
 
Artículo 57. 

1. Cervecería o micheladas es el establecimiento dedicado exclusivamente para la venta y 
consumo de cerveza o bebidas preparadas en base a ésta, acompañada de alimentos o 
botanas. 
 
Artículo 66. 

1. Los establecimientos específicos para la venta y consumo de bebidas alcohólicas, como 
cabaret, centro nocturno, cantinas, cervecerías o micheladas, discotecas, centros botaderos 
y bares sólo podrán establecerse en los términos que señala la Ley sobre Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, las leyes sanitarias y demás ordenamientos 
aplicables a la materia.  
Del 2. al 5. … 

Artículos Transitorios 

 
Primero: Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

 
Tercero: Remítase copia del presente al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos 

contemplados en la fracción VII, del artículo 42, de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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Para su publicación y observancia, promulgo las presentes 

reformas al Reglamento para el Funcionamiento de Giros 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 

Municipio de Guadalajara, a los 19 diecinueve días del mes de 

noviembre de 2010 dos mil diez. 

 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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